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En colaboración con Promotoras Legales
entre Enero y Noviembre de 2023

Instituciones que pueden
acompañar tu proceso de denuncia

Durante el año 2023, las mujeres víctimas de alguna 
forma de violencia, acudieron a una de las siguientes 
instituciones a interponer su denuncia mediante el 
acompañamiento de la RRMSUR: 

La Oficina Municipal de la Mujer.

Las Promotoras Legales comunitarias, municipales,  
departamentales y regional.

La Red Regional de Mujeres del Sur (RRMSUR).
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No más silencio, 
denuncia la violencia

¿Dónde denunciar?



¡La violencia NO se manifiesta 
únicamente de forma física!

Denunciar es responsabilidad 
de todos y todas

Tipos de violencia identificados en casos acompañados 
(año 2023) 

Tipos de agresores identificados en casos acompañados 
(año 2023) 

¿Cómo descubrir
si se vive en violencia? 

¿Quiénes pueden denunciar? 

Cualquier persona que sea
testigo o tenga conocimiento
de un caso de violencia hacia 
una mujer por parte de un agresor.

Las formas de violencia NO distinguen edades

¿Es delito la violencia contra la mujer? ¿A quiénes se les llama agresores? 
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Falta de violencia doméstica
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Delito de violención sexual
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Otras agresiones sexuales

Violencia
Física

Si te identificas con alguno de los siguientes patrones 
estás viviendo en violencia: 

“Cualquier acción que cause daño 
físico, sexual, psicológico o 

económico basado en su género, 
perpetuando desigualdades y 

vulnerando sus derechos.”

SI, de acuerdo a la Ley Contra la Violencia 
Doméstica y al código penal en Honduras; 

los delitos y faltas según su incidencia en 
2023 para los casos acompañados por la 

RRMSUR son principalmente: 

Un agresor es aquel individuo que ejerce 
actos violentos o abusivos hacia una 

mujer, ya sea física, emocional, sexual o 
psicológica.

De acuerdo con los casos de denuncia 
acompañados por la RRMSUR en el año 2023, se 
observaron incrementos alarmantes en tipos de 
violencia psicológica, patrimonial y sexual, además, 
del tipo de violencia física considerada erradamente 
como la única forma de violencia a las mujeres.   

En Honduras, al 31 de octubre  de 
2023 se han registrado 341 

muertes por violencia de 
mujeres (CDM, 2023).

No guardes silencio,  denuncia 
ahora, mañana será muy tarde.   

¿Sabías que? en el año 2023, la RRMSUR acompañó 
casos de violencia en donde se registró 
lamentablemente que: 

Casos entre enero a noviembre sin importar la edad:

¿Qué es la violencia
contra la mujer?

13%94%

68.5%

22.2%

1.9%

5.6%

1.9%

El 89% de 
denuncias fueron 
realizadas por la 

misma víctima de 
violencia.

Escasamente un 3.7% denunciaron las madres, un 1.9% 
hermanos(as), un 1.9% hijos(as), un 1.9% los padres y 

apenas un 1.9% los vecinos(as) de la comunidad.
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#NoMásSilencioDenunciaLaViolencia


